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Vislos, Ios dodmentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

'' \ oue, es polítcá del Ministerio de Educ€ción garanüzar el buen inicio del año
esmfir§n mncordanoa cln las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar,.. <_- I
i^ , (

. , i i Que, el artÍcrllo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que
las rfzas vac€ntes eistentes en las rnsütuc¡ones educaüvas públicas no dJbiertas por nombramiento son atendidas vía conqJrso
pú,blico de contratación doc€nte;

Que, el artíGJlo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educ¿üva y dicta ofas disposiciones, señala que el Confato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial üene

rHr finalidad permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técn¡co
productivat es de plazo delerm¡nado y procede en el c€so que eista plaza vacante en las instituciones educatvas;

Oue, por Decreto Supremo Ne 001-2021MINEDU, se aprueba la Norma que regula
el procedimiento para las conEataciones de profesores y su renovac¡ón en el mar@ del con[ato de servicio docente en educación
básica y tecnico producliva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta o[as

de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públic¿s de educación básica y tecnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Redrsos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEUDRE, el confato suscrito enfe el docente
adjud¡cado y el ütular de Ia entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N" 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificátoria, Ley N" 316J8:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N"
30328, Ley quJestablece medidas en mateáa educáva y dicla oúai disposiciones, el Decreto Supremo N" 0042011E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modiñcatorias, el Decreto Supremo N" 001-201!MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facllltades preüstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Adminishativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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1.'t. OATOS PERSOMLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIOAD

DATOS DE LA PL.AZA

NIVEL Y/O MOOALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

SILVA YOVERA JUAI{ DE LA ROSA

D.il.t. t{'02720E5E

ASCULIiIO

2f0811958

D.L ilo r99!t0

0u5456

coir EsruDos PEDAGoGrcos r{o coNcLUr00s

CIENCIiAS S(rcIALES

DATOS DEL CONTRATO:

N' OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNAOA LABOMT

FASE DE ADJUDICACION

Secundaria

'l¡10{B IARI,A VICTORA RUIICHE FIESTAS 0E f,AFf INEZ

cE1x06201013

PROFESOR

CUADRO DE HORAS APROAADO 2023 - Rr.olución li' üG2m3-UGEL S

3 HRS ARTE Y CULTURA 9 HRS CIENCIAS SOCIALES, 9 HRS DESARROLLO

PERSOT¡AI- C|UDADAI¡|A Y CrúcA

OF. 100&20ruJGEL S N'DE FoL|oS: 19

HrE. l{' 85S202}AD.RRHH.

oesde el 13103¡2023 ha3b d31112¡2023

2t tlor¿s hagrá,gic¿s

EVALUACIOII DE EXPEDIEIITES

DE EDUCACION PIURA
de Educación Piura

ARTICULO 2".- ESfABLECER, confonr¡e al Anexo 1 del Decreto Suprenp N" 001'

2O2}MINEDU, que contene el doqimento "Contrato de Servicio Docente', es causal de resolución del mntrato cualquiera de lo§ motivos

en la Cláusula Sexta.

Unim Ordenado

N23.

ARTGULO 3".- AfÉCÍESE a la c¿dena presupuestal conespondiente de aorerdo ai Telo

del Clasifc¿dor de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupueslo del S€dor Público para el Año F¡scal

mÍCUt-O 4".- tlOTlFlCAR, la presente reso¡uoón a la parte intere§ada e instanciG

admin¡stratjvas pertinefltes para su conocim¡ento y aimes de Ley.

Reg¡ ste se y comu nique se.

OUyARES CHANDITVI

MGOCH/DREP
JWOC/DOADM.
ECCiRA.RR.HH.
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